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SABNAS IT gO Dependencia: Secfetaría de Desarrollo Urbano

Asunto: Carta ResponsivaCIUDAD ¡X I

No. de Fol¡o de Perm¡so de Construcc¡ón: 048

sab¡nas Hidalgo, N.L. a de del

Con retación aI proyecto de

CONSÍRUCCIÓN OE ANTET{A OE

IELECOMUNICACIONES que se encuentra a nombre de

MATC DIGITALS. DE R, L. OE C. V.

ou¡en es e[ prop¡etar¡o del m¡smo. hacemos constar que nos responsabilizamos a[ 100% de los cátcutos
estructurales y planos arquitectónicos (en su caso) además de tas especificaciones materiates y procesos de
ejecución de ta obra y et cumptir con [o establecido por e[ Artícuto 3'¡ó de ta Ley de Asentamientos Humanos.
0rdenam¡ento TerritoriaI y Desarrotto Urbano para el Estado de Nuevo León. Deslindando de toda responsabilidad a
ta Secretaría de Desarrolto Urbano Municipat. asícomo at Municipio de Sabinas Hidatgo. Nuevo León.

ATENTAMENTE

C. PROPIETARIO

MATC DIGITAL S. DE R. L. DE C. V. ARQ. ADRIAII ATEJANDRO CASTItLO ORTIZ

Nombre Nombre
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